RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0001642 Ent. 6039/12)

“VISTO: Dictada la Resolución por el Ordenador competente se comete al Contador Delegado ante el Ministerio del Interior, la intervención del gasto de US$351.182,00 precio CIP Montevideo, U$S560.332,00 precio CIF Montevideo,  más la suma de un 3% por concepto de gastos de importación US$27.345,00 y la suma de U$S1.030,00 y $143.992,00 precio plaza, emergente  de la Licitación Pública N° 21/2012 del Ministerio del Interior, para “Adquisición de Tecnología para el Laboratorio de Análisis de ADN para el CODIS” con destino a la Dirección Nacional de Policía Técnica. De acuerdo con el siguiente detalle: a la firma Ridaline S.A. U$S351.182,00 precio CIP Montevideo y U$S1.030,00 Modalidad Plaza; a la firma ASM SA $100.075,00; a la firma Philip James Goodwing (Tagaca)  U$S 37.476,00; a la firma Probio Ltda. $19.032,00; a la firma Bionova Ltda. U$S106.756,00 precio CIF Montevideo; a la firma Lonifar SA U$S416.100,00 precio CIF Montevideo y a la firma  Biriden S.A.  $ 20.950,00;-

La intervención se hará previo control de su imputación al objeto adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 7 de la Ley  N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (Deudores Alimentarios). Cométese asimismo al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas de 16.06.2010); 

Comuníquese al Contador Delegado. Devuélvase”.-               
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